
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 41 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR AGUSTÍN 

HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, 

numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea 

la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos segundo, quinto, sexto y 

décimo del apartado A de la Base V del artículo 41 y los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. del inciso c) de la 

fracción IV del artículo 116, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , de 

conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La iniciativa que se presenta a consideración de esta honorable asamblea se sustenta en la necesidad de adecuar 

la integración, operación y el ejercicio de las autoridades administrativas electorales tanto locales como la 

nacional, a la nueva realidad: la austeridad republicana. 

En la plataforma electoral del grupo parlamentario de nuestro partido se señala de manera categórica que: 

“Los desvíos y los dispendios que caracterizan actualmente el ejercicio del gasto público deben cesar, pero 

deben erradicarse también la frivolidad y la insensibilidad en las altas esferas gubernamentales”. 

Hoy en día las erogaciones innecesarias y ofensivas –que empiezan por las desmesuradas percepciones y 

prestaciones de los funcionarios públicos- consumen recursos ingentes que podrán ser liberados para el fomento 

de proyectos productivos y programas sociales”.
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La propuesta que hoy se plantea se inscribe en la necesidad de ajustar el enorme gasto que del erario público se 

dispone para mantener el gigantesco aparato burocrático que implican los organismos públicos locales 

electorales (OPLE) y el Instituto Nacional Electoral, con su integración actual. 

Derivado de la reforma político electoral de 2014, precisamente a causa de la insensibilidad ante el despilfarro 

de recursos públicos, se aumentó el número de integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

de nueve a once consejeros, acompañada con los gastos que ello implica en cada uno de ellos: pago de oficinas, 

asesores, viáticos, etcétera. 

Por otra parte, en el caso de los integrantes de los OPLE, como resultado de la ya señalada reforma, se 

homologo el número de integrantes en todos ellos, quedando en siete. 

Para una mejor exposición, haré un breve resumen de la integración del organismo electoral nacional a través de 

la historia. 

-En 1977, con la expedición de la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales (LOPPE), se 

modificó la integración de la Comisión Federal Electoral, quedando conformada por el Secretario de 

Gobernación, un representante de cada una de las cámaras legislativas, un representante de cada partido 

político con registro y un notario público. 



 

 
  

-En 1990, como resultado de las reformas a la Constitución en la materia, se expidió el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), que ordenó la creación del Instituto Federal Electoral 

(IFE). En dicho ordenamiento se estableció la siguiente integración para el Consejo General: 

—Un presidente, que era el secretario de Gobernación. 

—Seis consejeros magistrados. 

—El director y el secretario general del Instituto. 

—Dos diputados y dos senadores (representantes de los dos grupos parlamentarios más numerosos en cada 

Cámara). 

—Un número de representantes partidistas que se fijaba de acuerdo con los resultados que obtuvieran en la 

última elección (variable). 

-Posteriormente, mediante la reforma electoral aprobada en 1994, se estableció la figura de consejeros 

ciudadanos, ese año, el Consejo General del IFE quedó organizado de la siguiente manera: 

—Un presidente del Consejo General (todavía el secretario de Gobernación). 

—Seis consejeros ciudadanos. 

-Cuatro consejeros del Poder Legislativo. 

-Representantes de los partidos políticos con registro. 

-En 1996 se realizó una nueva reforma electoral que implicó la aprobación de modificaciones al artículo 41 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la expedición de un nuevo Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, gracias a las cuales se desligó completamente al Poder 

Ejecutivo de la integración del Consejo General y se estableció en nueve el número de Consejeros Electorales 

con derecho a voto, de este modo, la integración del Consejo General fue la siguiente: 

—El consejero presidente del Instituto. 

—Ocho consejeros electorales. 

—Un secretario ejecutivo. 

—Consejeros del Poder Legislativo. 

—Representantes de cada partido político con registro. 

-En el año 2007 fue aprobado un nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; aun 

cuando se otorgaron al entonces Instituto Federal Electoral mayores atribuciones, la conformación del 

Consejo General no sufrió modificación. 

-Por último, el 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la última gran reforma 

en materia político electoral, en donde se creó como tal una nueva autoridad electoral nacional: el Instituto 



 

 
  

Nacional Electoral (INE), mediante la cual se pretendió homologar la organización de los procesos 

electorales, tanto en materia federal como local; con ella la conformación del Consejo General del INE 

aumento a once ciudadanos, de los cuales uno de ellos es el consejero presidente y los demás consejeros 

electorales. 

-Como puede observarse, en el transcurso del tiempo la integración del Consejo General del organismo 

electoral nacional, ha ido modificándose hasta llegar a contar con once consejeros. Lo que pone a México, 

como el país latinoamericano cuyo organismo electoral nacional, se conforma con el mayor número de 

integrantes. 

Integración de los organismos electorales nacionales en los países latinoamericanos 

En el siguiente cuadro puede apreciarse la integración y periodos de duración en el cargo de los miembros de 

los organismos electorales nacionales en los países latinoamericanos, cabe señalar que, en muchos de los casos, 

los organismos electorales cuentan tanto con las atribuciones administrativo electorales como con las 

jurisdiccionales, cuestión en la que no se ahondará por tratarse de un análisis diferente: 



 

 
  

 

Como podemos apreciar, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el organismo electoral de mayor 

estructura, en cuanto a miembros que lo integran en la región. 

De igual manera, sus integrantes se encuentran dentro de los tres que cuentan con el periodo más largo en el 

cargo, sólo por debajo del caso de Panamá y Chile. 

La creación del Instituto Nacional Electoral 



 

 
  

Como hemos señalado anteriormente, la última gran reforma en materia política electoral (mediante la cual se 

determinó la actual integración del Consejo General del INE) fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de febrero de 2014, de manera inédita fueron publicados todos los documentos que se 

integraron durante el proceso legislativo de dicha reforma: todas las iniciativas que fueron tomadas en cuenta, 

así como los dictámenes y discusiones de ambas cámaras del Congreso de la Unión. 

Después de un análisis a los documentos señalados, no encontramos ningún argumento que justifique el 

aumento en el número de consejeros electorales, que integran del Consejo General del INE. 

Así, tenemos que en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de 

Reforma del Estado; de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación con las 

iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral, del Senado de la República la única 

referencia que se hace al tema, sin señalar justificación alguna, es en la página 133, y señalaba únicamente lo 

siguiente: 

“Por lo que hace a su integración, el Instituto Nacional Electoral estaría conformado por un consejero 

presidente y diez consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos 

políticos y un secretario ejecutivo. 

El consejero presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no podrán ser 

reelectos” 

Cabe destacar que, del análisis de las diferentes iniciativas que se tomaron en cuenta para la multicitada 

reforma, en ninguna de ellas se justificó el aumento en el número de consejeros electorales del INE. 

Lo mismo sucede en el caso de la integración de los OPLE: en el referido dictamen únicamente se señala la 

integración que tendrá, sin justificar ni señalar las razones por las cuales se propone dicha integración.
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Por último, baste señalar que en ninguno de los documentos en los que consta el proceso legislativo de la 

reforma en estudio, se realizó justificación alguna en el tema que nos ocupa. 

Periodo de duración del cargo 

Otra de las finalidades de la propuesta es homologar el periodo de duración del cargo de consejero electoral, al 

respecto el párrafo quinto del apartado B de la base V del artículo 41 constitucional establece que: “El consejero 

presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados...” 

Por otra parte, el numeral 3o. del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 señala que: “Los consejeros 

electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 

remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por las causas graves que establezca la ley”. 

Como puede observarse, en el caso de los consejeros electorales del INE, se eligen para un periodo de nueve 

años, que equivale a tres procesos electorales, y en el caso de los consejeros electorales de los OPLE tienen un 

periodo del cargo más corto, de siete años, lo cual equivale a dos procesos electorales. 



 

 
  

En virtud de lo anterior, se propone homologar los periodos de duración de los cargos al equivalente a dos 

procesos electorales, es decir, seis años. 

Lo anterior, ayudaría a limitar el número de procesos electorales sobre los cuales decidiría una misma autoridad 

electoral, fomentando la renovación periódica de los organismos electorales, permitiendo además el tránsito por 

dichas instituciones de un mayor número de personas especialistas en la materia, lo que enriquecería los 

criterios utilizados en esos órganos colegiados. 

Austeridad Republicana 

El partido Morena se rige por una declaración de principios en donde se establecen una serie de preceptos y 

principios que rigen el actuar de todos y cada uno de sus integrantes, en esa tesitura señala dicho instrumento 

que: 

“Este régimen de opresión, corrupción y privilegios es un verdadero Estado mafioso construido por la 

minoría que concentra el poder económico y político en México. Ese grupo dispone del presupuesto público 

y de las instituciones y utiliza la televisión y los medios de comunicación como su principal herramienta de 

control y manipulación de los ciudadanos”. 

Los ciudadanos se encuentran cansados de los abusos del poder, que violan los preceptos de la ética que debe 

regir los asuntos públicos, y el presente caso es uno de tantos abusos: el crecimiento en la integración de un 

organismo sin justificación lógica ni jurídica. 

Es por eso que la presente iniciativa se inscribe, indudablemente, en esos principios que seguimos en nuestro 

partido político desde su creación, acorde con la voluntad de los ciudadanos mexicanos, porque, tal como lo 

señala nuestra declaración de principios, nuestro partido surgió “...con el propósito de acabar con este sistema 

de oprobio, con la convicción de que solo el pueblo puede salvar al pueblo y que solo el pueblo organizado 

puede salvar a la nación. Esto sólo será posible con la participación política decidida de los ciudadanos, 

dotándola de una ética democrática y la vocación de servicio a los demás. Demostrando así, que hay más alegría 

en dar; que en recibir”. 

Señalamos datos del año 2016, a manera de ejemplo del despilfarro de que son capaces los consejeros 

electorales mismos que pueden ser verificados por cualquier ciudadano: 

Únicamente ese año, los once consejeros electorales que integran el INE costaron al pueblo de México $308, 

983,403 (trescientos ocho millones novecientos ochenta y tres mil cuatrocientos tres pesos), cifra que 

promediada entre los 11 consejeros equivale a $28,089,400 (veintiocho millones ochenta y nueve mil 

cuatrocientos pesos). 

Cifras que contrastan enormemente con la calidad de vida del mexicano promedio y se convierte en un gasto 

que la democracia mexicana no puede seguir sosteniendo. 

Es por lo anterior, que derivado de la cuarta transformación a que está llamado el pueblo de México, todas las 

instituciones deben ser revisadas para evitar que continúe el “saqueo legal” de las arcas públicas. 

Con la aprobación de la iniciativa propuesta, sin duda se generarían ahorros por diversos conceptos, entre otros: 

salarios de consejeros, asesores, oficinas, insumos, etcétera. 



 

 
  

Cabe señalar que, en lo que se refiere al procedimiento para la elección del consejero presidente y los 

consejeros electorales del INE, establecido en los incisos a) a e) del quinto párrafo del apartado B de la base V 

del artículo 41 constitucional, no se vería modificado, quedando con la redacción actual, que establece que la 

Cámara de Diputados es la encargada de emitir el acuerdo para la elección tanto del consejero presidente, como 

de los consejeros electorales, mediante convocatoria pública, con la integración de un comité técnico de 

evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, de las cuales tres deben ser nombradas por el 

órgano de dirección política de la Cámara (Junta de Coordinación Política), dos por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) y dos por el organismo garante establecido en el artículo 6o. constitucional 

(INAI). 

Con esta propuesta, los gastos relacionados con el procedimiento para la elección de los consejeros electorales 

del INE tendrían que efectuarse cada seis años, en lugar de realizarse cada nueve años. Al respecto, podemos 

señalar que los gastos por este concepto son mínimos, debido a que el procedimiento se lleva a cabo en las 

instalaciones de la Cámara de Diputados, y en él participa personal de la propia Cámara, y únicamente habría 

que considerar los gastos de operación del comité técnico de evaluación. 

Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa que se presenta consta de las siguientes propuestas de modificación: 

1. Cambiar la integración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para tal efecto se propone la 

reforma del segundo párrafo del apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para que la integración sea del siguiente modo: 

-Un Consejero presidente. 

-Seis consejeros electorales. 

-Los consejeros del Poder Legislativo. 

-Los representantes de los partidos políticos. 

-Un secretario ejecutivo. 

La experiencia histórica, tanto nacional como internacional, nos demuestra que el INE puede operar 

perfectamente con siete consejeros electorales y no existe justificación alguna para que se integre por más 

consejeros. 

2. Limitar el periodo de cargo de los consejeros electorales a seis años, en lugar de los nueve establecidos 

actualmente, en virtud de que podrán actuar como consejeros electorales durante dos procesos electorales 

federales, homologando el periodo del cargo de la más alta magistratura en nuestro país: el presidente de la 

República. En el presente caso no existe justificación para que los consejeros electorales tengan un periodo 

más largo que el presidente de la República. Para lograr lo anterior, se propone la reforma del quinto párrafo 

del apartado A de la Base V del mismo artículo 41. 

3. Con el objeto de hacer congruentes las disposiciones del párrafo sexto del apartado A de la Base V del 

mismo artículo 41, con la modificación establecida en el punto anterior, se propone la siguiente redacción: 



 

 
  

“De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales durante los 

primeros tres años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período de la vacante. Si la falta 

ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo.” 

4. Se propone la ampliación del plazo durante el cual, una vez que han concluido el cargo, los consejeros 

electorales, el titular del órgano interno de control y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, 

no podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de dirigencia 

partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular. Actualmente dicha disposición establece dos años, 

se propone que se aumente a seis años, que es el tiempo máximo que se desempeñará en el cargo el poder 

público en cuya elección participan los consejeros electorales. Para lograr lo anterior, se propone la 

modificación del párrafo décimo del apartado A de la Base V del mismo artículo 41 constitucional. 

5. La iniciativa también plantea ajustar el número de consejeros electorales y, en lo que respecta a las demás 

consideraciones, homologar las modificaciones antes señaladas, para lo cual se propone la modificación de 

los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 constitucional. 

6. Por último, se establece en el régimen transitorio la manera en que se realizará el ajuste en el número de 

consejeros electorales, tanto del INE como de los OPLE, para lo cual se plantea que los actuales consejeros 

terminarán su encargo y sólo hasta entonces se realizaría el ajuste correspondiente. 

En virtud de lo anterior, se somete a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los párrafos segundo, quinto, sexto y décimo del apartado A de la Base V 

del artículo 41 y los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. del inciso c) de la fracción IV del artículo 116, ambos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforman los párrafos segundo, quinto, sexto y décimo del apartado A de la Base V del 

artículo 41 y los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. del inciso c) de la fracción IV del artículo 116, ambos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

... 

I. a IV. ... 

V.... 

Apartado A.... 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 

y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 

vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero presidente y 

seis consejeros electorales, y concurrirán, con voz, pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 

organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los 

organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 

para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de 

gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del 



 

 
  

Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores 

del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por 

representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 

ciudadanos. 

... 

... 

El consejero presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo seis años y no podrán ser reelectos. 

Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, 

mediante el siguiente procedimiento: 

a) a e)... 

De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales durante los 

primeros tres años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período de la vacante. Si la falta 

ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

... 

... 

... 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero presidente del Consejo 

General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de control y el secretario ejecutivo del 

Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como consejero presidente, consejeros electorales y 

secretario ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan 

participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los seis años 

siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

... 

Apartados B a D... 

Ver... 

Artículo 116. ... 

... 

I a III... 

IV... 

a) a c)... 



 

 
  

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado 

por un consejero presidente y cuatro consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 

Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; 

cada partido político contará con un representante en dicho órgano. 

2o. El consejero presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros electorales estatales 

deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 

por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite 

su idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral 

estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en 

términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los primeros tres años de su encargo, se 

elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 

elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de seis años y no podrán ser 

reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la ley. 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no podrán tener 

otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 

culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos 

emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para 

un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los seis años posteriores 

al término de su encargo. 

5o. A 7o. 

d) a p)... 

V. a IX... 

Artículos Transitorios 

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La integración actual del Consejo General del Instituto Nacional Electoral continuará sus labores 

hasta en tanto concluya el periodo para el cual fueron designados cuatro consejeros electorales por un periodo 

de seis años, en términos del numeral primero del “Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se 

propone la integración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral”, aprobado el 3 de abril de 2014 por 

el pleno de la Cámara de Diputados. Una vez que concluyan su periodo dichos Consejeros Electorales, no se 

realizará proceso para elegir nuevos Consejeros Electorales y deberá ajustarse la integración del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral al contenido del presente Decreto. 

Tercero. En el caso de los consejos electorales de los organismos públicos electorales, cuya atribución de 

integración corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se seguirá la misma fórmula 

establecida en el artículo anterior, seguirán operando con siete consejeros electorales en tanto los consejeros 

electorales, de conformidad con su escalonamiento, concluyen su encargo. 



 

 
  

En el caso de que, derivado de la terminación del periodo de los consejeros electorales, de acuerdo al 

escalonamiento, haya menos consejeros electorales, que los requeridos para la integración de cada Consejo 

Electoral local, se realizará el procedimiento para la designación de consejeros electorales respecto a los 

faltantes, para ajustar la integración establecida en el presente Decreto. 

Cuarto. Dentro del término de 180 días posteriores a la aprobación del presente Decreto se deberán realizar las 

modificaciones necesarias a la normatividad secundaria. 

Quinto. Las disposiciones que contravengan al presente Decreto quedarán sin efecto. 

Notas 

1 “Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024, Plataforma Electoral y Programa de Gobierno” 

2 Ver páginas 136 y 137 del Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; 

de Reforma del Estado; de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación con 

las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral, del Senado de la República. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, 5 de marzo de 2019. 

Diputado César Agustín Hernández Pérez (rúbrica) 

 

 


